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DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALSODI 

    CAPITAL AUTORIZADO: 

CAPITAL SUSCRITO: U, 

  

A A A A A A 

Ecuador, hoy día Veintinueve de Agosto deis mil tres, ante mi PR. SEGUNDO 

IVOLE ZURITA"ZAMBRANO NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen por sus propios os los señor SIMON 

MARINO ARELLANO OCHOA, ecuatoriano, soltero , ejecutivo ; la señorita 

  
  

LORINDA DE JESÚS CAMPOVERDE SÁNCHEZ, ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, la señorita - ONNIA CAROLINA ARELLANO CAMPOVERDE, 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, la señorita JIANA DE JESÚS ARELLANO 

CAMP. Y 

e 

E ecuatoriana, soltera, ejecutiva, los comparecientes      
MA A e e 

: A atorianoy, ayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes identifico: 

    

ibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a da que proceden como 

queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste la Constitución de una compañía anónima que se otorga 

al tenor de las cldusulas siguientes: PRIMERA.- PERSONAS - QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan    
u voluntad de constituir la compañía anónima que se denomina 

  

  



    

CAMPOVERDE, Y DIANA DE JESÚS ARELLANO CAMPOVERDE Godos por sus 

propios derechos domiciliados en esta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA.- La compañía que se constituye mediante este contrato 

se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de derecho 

positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto Social que se 

inserta a continuación: E,      

   

4TUTOS DE LA “COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADÁ ALSODI sá / CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN TCILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en 
=p TA 

y 
esta ciudad la compañía que se denomikará AÉS ODI DL. A.,) la misma que se 

regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 
——, 

  

  

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá | por objeto dedicarse 

  

a: a) La importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

intermediación, “elaboración, reparación, concesión de e productos de ferretería, 
  

metales y afines, para la construcción, entendiéndose por tales, hierro, lamina, 

plásticos, productos en pvc, vidrio, felpas, asfaltos, derivados de la fabricación 
q 

del vidrio, polipropileno, soldaduras liquidas y sólidas, bronce, estaño y otras 

aleaciones y de toda clase de metales, líquidos y solventes químicos, derivados 

  

del acero, productos galvanizados y de zinc en n general ferrosos y no > ferrosos, 

insumos para la industria metal mecánica, minera, ganadera y agrícola; bienes 
e 

TS 

de capital para el sector manufacturero, de la construcción, del transporte y 

  

  

comercio en general; autopartes y todo tipo de herramientas manuales, 

eléctricas, neumáticas portátiles o estacionarias; útiles de escritorio y papelería 

en general; plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, toda 

  

e mn 

de automotores y enderezada y pintada de - los mismos, toda clase de
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DEL CANTON GuevMistibles, gasolina, diesel, kérex, gas y derivados del. petróleo, máquinas 
      

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, ropa prendas 

de vestir y de indumentaria nueva, fibra tejidos, hilados. y calzados y las materias 

primas que la componen, en general de la industria textil, equipos de imprenta y 

. sus repuestos, así como de su materia conexa (pulpa, tinta, etcS, de aeronaves, / 

helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes de 

aparatos eléctricos, artículos de cerámica, artículos de ferretería artículos de Y 

artesanía, electrodomésticos, artículos de juguetería y librería, equipos de 

seguridad y protección industriales, instrumental médico, instrumental para 

laboratorios, instrumentos de música; madera, joyas y artículos conexos en la 

rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, 

telas, productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria 

y/o humana, profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones; de 

pieles, pintura barnices y lacas, productos de hierro y.acero, papelería y útiles de 

oficina, artículos de bazar y perfumeria; productos de confi tería, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relojería sus partes y accesorios; de toda clase de 
(ATT AAA 

productos alimenticios por cuenta propia o de terceros; - de insumos O productos 

elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial: de productos agricolas 
  

e industriales en las ramas alimenticias, metal mecánica y textil, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos; materiales de 

construcción; también se dedicará a la prestación. de servicios..portuarios y 

aduaneros; b) Compra, venta, administración, inversión y gravámenes de todo 
A A A A 

tipo de bienes muebles e inmuebles, tangibles: e intangibles, a inversiones en 

.bonos, valores bursátiles, compra de acciones 0 ) participaciones en sociedades, 

también se dedicará a la construcción de toda clase. de viviendas familiars 

      

  

unifamiliares, construcción. _de todas ase. de edifi icios, centros co 

residenciales, condominios e industriales; el diseño, c ucción, plak 

 



    

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y 

ns . . e . E . 
urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones 

interiores y exteriores; al diseño, construcción, montaje de plantas Industriales, 

metalmecánicas y/o eléctricas, comercialización y distribución de partes, equipos 

y accesorios mecánicos, eléctricos y afines, a la construcción de obras de 

  

ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, 

podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la 

construcción; c) Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, 
On - 

aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general, de pasajeros, 

carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuáticas, 

embalaje y guarda muebles; d) También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 

  

instalación de laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus fases tales 

como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

bioacuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, 
«e - - er 

arrendamiento o en asociación toda clase de predios rústicos, barcos pesqueros, 

instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o cualquier otra 

forma para la comercialización de los productos del mar; e) compraventa 
AAA 

corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y 

anticresis de bienes inmuebles urbano y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como los de terceros; f) la 

representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, 
OS — A e zz 

nacionales, internacionales y aéreas; g) a la explotación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

- menor. Podrá importar ganado y productos para la agricultura y _ ganadería, 
AT 

evmiwminr elarn de mensninarian y enuipos nara den y asvientrura e aqanaderia: e 

ar inspecciones de productos de exploración tales como camarón, 

 



  

De. A DtnBtaciles con el propósito de establecer su calidad, condición, _cantidad, 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON Gémitígnilo a tales efectos las respectivas certifio caciones. También se dedicará a la 

o —       

  

importación de productos al granel tales como azúcar, maiz, trigo, Sorgo, bobina 

de papel, lentejas; i) podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o 
  

asociada a terceros las siguientes actividades: instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y de 

- reposo, así como atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección 

  

técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que se relacionan 
e q ae 

directa e indirectamente com el arte de curar, realización de: estudios e 

investigaciones científicas, fabricación y comercialización importación y 

exportación de productos químicos y farmacéuticos, aparatos e instrumental 

medico, quirúrgico y ortopédico y otro elemento que se destine al uso y practica 

de la medicina, y también se dedicará al procesamiento y distribución de agua 

para el consumo humano; j) podrá prestar servicios de asesoría en los campos 

jurídicos económicos, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercado y de 

comercialización | interna; k) instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender a la asesoría técnica relacionada a 

este campo; l) se dedicará a prestar servicios de agencias de publicidad en 

radiodifusoras y televisión; a la importación y exportación de toda y clase de 

productos de publicidad en dichas ramas, 1) brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas; m) la selección, contratación, 

   
     
   

   

evaluación y prestación de servicios de personal; n) servicios de limpieza y 

recolección de basura, como su procesamiento; ñ) venta, importación y servicios 

de computación y procesamientos de datos, y todo lo relacionado con 

instalaciones y mantenimiento en servicios de Internet,; 0) se dedicará a 

 



      

  

de acciones de compañías anónimas y de participaciones de compañías 

limitadas; la compañía se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, 

exportación y distribución de toda clase de flores, rosas, etc. (oricultura); q) 

fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos de recreación; r) importación, exportación y 

comercialización de grupos y sistemas de instalaciones petroleras, equipos, 

materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento 

de las instalaciones petroleras; construcción , mantenimieñto, “estudios y 

fiscalización de proyectos petroleros; así como a la prestación de todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico perforación, 

limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, 

transporte, construcción, mantenimiento. de caminos, etc.; rr) se dedicará a la 

prospección, exploración, adquisición, explotación de toda clase de minas, 

fundición, refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales; 

venta de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y 

enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

industrialización, exportación, e importación de todo tipo de metales y minerales, 

ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturas y 
  

estructuradas, por cuenta propia o de terceros; s) importación, compraventa, 

fabricación, exportación de toda clase de electrodomésticos, centrales de 

telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministros de baterías y motores 

generadores para sistemas de telecomunicaciones, instalación, pruebas y 

pnarresiñiimnro de vcentrade relañóninea as coma: extadiaitaas, trilico telefónico 

eidad de servicio; instalación, prueba y mantenimiento de servicios de 

B de radio enlace, baterías y motares- generados; c así como la explotación 
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E 

Du Po / Das DEN de frecuencias eléctricas o satélites a través de concesiones 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GOO xgadas por el estado, con fines educativos. o con cualquier « otro propósito; o ae 

        

venta de cables, materiales, accesorios para construcción, mantenimiento y 

fiscalización de sistemas de redes telefónicas, construcción, mantenimiento y 

fiscalización de canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos de 
PO e o 

medición, así como los repuestos de climatización, también a la compraventa, 
e 

distribución, reparación, consignación de teléfonos celulares; t) se dedicará a la 

revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia de 

rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, operaciones de 

peso y balance, hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos, carga ubicación de equipaje en bodega del avión, suministros de 

alimentos; u) transformación de materia prima en proóducios terminados y/o 

elaborados; v) también se dedicará a través de terceros a prestar servicios de 

asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de bienes: muebles-e 

inmuebles de investigación y custodia de valores; w) se dedicará ala promoción 
e 

de toda clase de eventos artísticos nacionales e internacionales; x) se dedicará a 
E 

la educación en todo su nivel; y) se dedicará a ediciones de toda clase de textos, 

revistas y publicaciones; 2) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, 

montaje, comercialización, importación, y expor ortación-de--sistemas de riego, 

materiales y equipos de sistemas de riego. Para cumplir con su u objeto social 
e Í 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes e ecuatorianas y que    

  

tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCÉ 

   

.- El plazo para el cual 

se constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS, que se contarán a partir 
2 AA 

  

 



    

   

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, el capital 
A 
O 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, 
Ts 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

  

capital que podrá ser aumentado por”Fesolución de la “Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones-estarán numeradas del cero 

cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y 
A A A AA q AA 

Presidente de la Compañía. ARTI ICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certif ertificado 
A 

provisional se extraviare, deteriorase o destruyera, la compañía podrá anular el 

título previa publicación efectuada por tres días. consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio. de la misma Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última: publicación, se 

procederá a la anulación del Título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificados 

anulados.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado, en las junta generales, en consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de acciones y 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración 

de las mismas.- ARTICULO DECIMO.--La..compañía no-emitirá los-títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no- estén -totalmente. pagadas, entre 

tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO"- La compañía podrá seguir según 

-los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

eorrmidaa mn des eliapaato em el artímulo doneiantos_ dianimanro ee de domo ele 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

TRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 
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Dr, SK role LAERRERO 5 Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General que 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO AT 
DEL CANTON GUSYISD VE SU órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a 

O 

  

    
    

Am 
través del Presidente, del Gerente General y del VicepresidentÉ, de acuerdo a los Á TT 

  

  

términos que se “indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los _accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO O.- La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la. prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación « en 1 el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fi Jjado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y-objeto-de la reunión. 

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- La Junta  General---—se- reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o 

del Gerente General, por su iniciativa o a"pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos al veinticinco por: ciento del capital social. Las 
  

convocatorias deberán ser hechas en das misma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum _ en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera « convocatoria la concurrencia de un 

número de accionistas que represente por | lo 7 menos la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo / 

    
   

   
   

   

    
    

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrán 

“concurrir a las Juntas Generales por “medio. de representantes acreditados 

mediante carta-poder. ART, ICULO. DECIMO NOVENO.- En Laa Fan 

Generales Ordinarias, luego de > verifi ¡car el quórum, se dará lecturdy 

de los informes del administrador y comisarios. Luego E conocerá AA EE 

> a Id, 
* 
   
 



   

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

  

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 
  

accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 
  

  

hacerlas en ese período según los estatutos. 5. AR RTICU 1C ULO VIGÉSIMO-- - Presidirá 

las Juntas Generales el Presidente y y actuará como secretario el Gerente. General, 

pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director o Secretario Ad-Hoc.- 

- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por r simple mayoría 

de votos en relación al capital pagado concurrente a 2 la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o estos Estatutos, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria, se concederá un receso: para que el Ger neral, redacte 
sr 

una acta, resumen de las resoluciones o acuerdos, con el objeto de que dicha 
a A A 

acta — resumen pueda s ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones O 
AAA 

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas-las actás de Junta General 

serán firmadas por-el Presidente y el Gerente General — Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento. ART. ICULO VIGÉSIMO € VARTC O.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de “acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO 

  

QUINTO.- Para que la Junta General Extraordinaria pueda acordar 

vedltdamente la transformación, la fiesión da. dtsoluctón anticipada de la 

v 7 7 

Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 
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Du SY role TDMA la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON Gruepxerentación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

=== 0       

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 
  

presentes para resolver uno ó más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXT O.- Son atribuciones de. la Junta General ordinaria o 

extraordinaria: a) Elegir al Pr esidente, al Gerente General y Meprestdente de 
QT A A 
  

la compañía, quienes durarálí 
me 

  

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; "b) y Elegir uno o mas comisarios quienes 

7 - OS 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados Ainancieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la Forma establecida en 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigénte; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía;-f)-Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles 

de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, 

de conformidad con la Ley; h) Elegir al Liquidador. de la sociedad; i) Conocer de           

  

   

  

los asuntos que se sometan a su 1 consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver los « asuntos que de correspondan por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos. de | la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente G General y Presidente. 
  

    

Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y ande 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ej 

 



a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las 

señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en general todo documento 

civil” o comercial que obligue a la Compañía; /) Nombrar --y- despedir 

trabajadores, previa las formalidades de la Ley, constituir mandatarios Benerales 

y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, 
MS 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigila ra, 

contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos; j) Suscribir conjuntamente tos títulos de acciones de. la Compañía.- En 

los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar r del Gerente General y 

Presidente, será á reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá. las mismas 

facultades que el reemplazado. ARTICULO... VIGÉSIMO ( OCTAVO-- “El 

Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y aribicones: 0 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; ; y, b) Las 15 demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la 

Compañía o la Junta General de la misma. El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en 

el artículo anterior.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en—el-artículo doscientos setenta y 

- nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VRIRÉRIO» E Comme on dinar sor der errar ditrrmeiandar ev de Fono     
hs Bías en tal caso, entrará en » liquidación la que estará a cargo del 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 
  

Guayaquil, 22 Agosto del 2002 Y 

Señores » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

Ciudad. - 

De mis Consideraciones: 

    

   

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha sé ha. depositado 
en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañíal ALSODI S.A . 
el valor de USD. $ 200,00 (DOSCIENTOS DOLARES DK L 

UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada E 
personas: 

FLORINDA DE JESUS CAMPOVERDE sar Z / $ $80.00 / 

SIMON MARINO ARELLANO OCHOA / $ 40.00 Y 
CAROLINA ARELLANO CAMPOVERDE $ 40,00 / ; 
DIANA DE JESUS ARELLANO CAMPOVERDE S 40.00 / 

TOTAL USD $ 200.00 / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía después que la 
Superintendencia de Compafifas nos comunique que el trámite de constitución de la 
misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 

   
lsa Ramos de Rodriguez 

——Jefe de Operaciones 

  

  

 



CA DEL ECUADOR 
1 TRDUNAL SUPREMO ELECTORAL 2 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 200: 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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asa a (AS 

  

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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1 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO(A): ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación TN CERTIFICADO DE VOTACION 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, ne 
AS 4 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS Da ea APELLO 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. + 

* 

   
ao. , 

a sas o RS 
IN RN 

A O OI AA A A A A 

    

 



00UVO19 

REPUSLICA DEL ECUADOR 
DMRECUION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENFIFICACION Y CEDULACION 

CIUCADAMIAFNES., DD19092369-2 DAA DE 
  

  

       

  

  

7, a» es z 
z REPUBLICA DEL ECUADOR HRELLANO CARPAVERDE OTAMA DE JESUS , 
E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 0, 04 DYEYE MARE 1.581 : ELECCIONES 24 DE NOVIEMB cos A CREA A VOTACION. == GUATAS /SUATAQUE Ly CARBO FOQRCEB 

ESE CERTIFICADO DE a > > MS 03 5 212 01412 

, GUAYAS, GUAYA GUILD 
. CARDO FEDREBPCIDA/ B2    
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t pa . CIUDADANO(A): .. 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
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TRIBUNAL SUPREMO
 ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

Certificado de Presentación 

  

ENTREGADO POR NO. 
EN EL PADRON ELECTORAL DE 

ESTA JUNTA RECEPTORA 
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CAPITAL SOCTAL.- E) capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de la 

manera siguiente: la señorita FLORINDA DE JESÚS CAMPOVERDE 

  

  

SÁNCHEZ ha suscrúo TRESCIENTOS VEINTE acciones ordinarias y 

nommativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada uña de ellas, el señor SIMON MARIANO ARELLANO OCHOA, 

ha suscrito CIENTO SESENTA, acciones ordmarias y nonurnativas de un dólar 

cada uma y ha pagado el venticiico por ciento del valor de cada una de ellas. la 

señoritu SONNIA CAROLINA ARELLANO CAMPO VERDE, ha suscrito 

CIENTO SESENTA, ucciones ordinarias y HOMInativas de un dólar cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y la señorita 

DIANA DE JESÚS ARELLANO CAMPOVERDE ha suscrito HEN TQ 
- oo : 0 : 

SESENTA, acciones ordinarias y promninativas de ua dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, € onforme consta del 

certificado de cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE 

GUA YAQUIE.- Los accronistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor 

de cada una de las accIones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo 
e 

  

EDUARDO LUZURIAGA ANDINO para realizar todas las ' diligencias legales 

y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta compañía, 

inclusive la obtención del Registro Unico de ( ontribry entes, Á gregue usted señor 

Notario, el Certificado de ( uenta de Integración de Cupital otorgada por el 

Ba NCO DE GUA VAQUIL.- / Hegihle.- Abogado EDUARDO LUZURIAGA 

ANDINO.- Registr oomil doscientos cuarenta y seis.- - Gua) aquil.- (Hasta aquí la 

minuta). Ls copit.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la presente Minuta, laomisma que se eleva.d Escritura Pública.- Se agrega el 

Certificado de Integración de Capital.- Leida esta Escritura de principio a fia, 

por miel Notario en voz alla a1OS iorgantes, quienes la aprueban CHOÍAS SUS 

  

16 2 

16? 

[o 

    
   

   
   

  

 



partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- 

Doy fe.- 

Ñan ¿nah? EA 

FLORINDA DE JESUS CAMPOVERDE SANCHEZ Ó 
C.C. 4 0700528037 
"CV. 105-0094 

AS 

a 
SIMÓN NO ARELLANO OCHOA 
C.C. $ 0904658523 ¿ 
C.V. 478-0031 

  

SONNIA CAROLINA ARELLANO CAMPOVERDE / 
C.C. $ 0923196208 
C.V. 0081473 

          DIANA DEJESUS ARFÁLANO CAMPOVERDE f, 
C.C. $ 0919092692 | 02 [SNS 
CV. $ 78-0034 df. D> 

S Le No) 
ADS . Iuolo Turita Tambrar E Zas a 

Potcria Vigésimo Quinto de Guayaquil 

SE DIORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTE PRIMER D 

TESTIMONIO. QUE FIRMO. RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.    

   

Lal Ia ES 
DS. Ioolo Turita Zambrono 
Notario Vigésimo Quinto de Guayacuíi 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

UBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ALSODI S.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N*  03-G-1J-0005623 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 2 DE 

SFPTEMBRE DEL 2003 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCTON.- 

GUAYAQUIL, DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES. 

Mit? 
Da. . Isola Turita Tombreno 

Notario Vigésimo Quinto de Cuayaquíl 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 03-G-IJ-0005623, dictada el 2 de Septiembre del 2.003, 

por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil(E), queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: ALSODI S.A., de fojas 109.653 a 109.674, 

Número 16.074 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 24.289 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 

Guayaquil, tres de Septiembre del dos mil tres.- 

AB. T NA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

REGISTRO 1: RC..NTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
“or pagado por este trobajo 

|sidcss   Tre A 

ORDEN: 69019 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO: ML 

 


